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23655 RESOLUCJON de 28 deseptíemlJre de 1994, de ta Com~'"Íón
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por
la que se hace pública la sentenC'Ía dictada por la Sala
de lo Contencioso--Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, en el recurso contencioso-administra
tivo número 148/92, interpuesto par don Julio Gutiérrez
Muñoz.

En el recurso contencioso-administrativo número 148/92, seguido ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, interpuesto por don Julio Gutiérrez Muñoz contra la Admi
nistración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos tramos
de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 11 de febrero de
1994, cuyo fallo es el siguiente:

_Que estimando en parte el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por Letrado don José Ramón CodinaYallverdú, en representación
de don Julio Gutiérrez Muñoz, .contra el Acuerdo de la Comisión Nacional
Evaluadora de la Actividad Investigadora de· fecha 23 de noviembre de
1990 en el particular relativo a la valoración negativa de los tramos soli
citados, así como frente a la Resolución de la Secretaría de Estado de
Universidades e Investigación de fecha 17 de marzo de 1992, que estimó
parcialmente el recurso de alzada deducido contra aquél, si bien mantuvo
la valoración negativa del primer tramo, debemos declarar y declaramos
las mencionadas Resoluciones disconformes con el Ordenamiento Jurídico,
anulándolas en lo relativo a la citada valoración negativa y confirmándolas
en cuanto ala valoración positiva que contienen.

En consecuencia, ordenamos la retroacción de las actuaciones admi
nistrativas al trámite en que se produjo la infracción detenninante de
la nulidad, a fin de que por la Comisión Nacional Evaluadora se proceda
a valorar de nuevo el tramo solicitado por el interesado y que fue evaluado
negativamente. razonando y motivando la decisión que se adopte conforme
a los principios y criterios sentados en la Orden de 5 de febrero de 1990.

Todo ello, sin hacer expresa imposición de las costas procesales cau
sadas.•

Dispuesto' por Orden de 4 de julio de 1994, el cumpliJll.iento de la
citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 28 de septiembre de 1994.-&1 Presidente, Roberto Fernández
de Caleya y A1varez.

\
Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad

Investigadora.

23656 RESOLUCION de 28 de septíemlJre de 1994, de tu C"""i..ián
Nado... EvatU<Uiora de ta AcUvidOO l-.tigfUlora, 1''''"
la que se hace pública la. sentencia d.ictiiUla por la Sala
de lo Ctmtencioso-Administrativo fiel Tribunal Superior de
Justici« de Madrid, en el recurso conte'H.ciNo-administra
tivo número 1.145/1fKJ2, i1fterpuest6 "or don AAf.fmio
Ram6sHi~.

En el recumo cORtencioso-administrativo RtlmerO 1.145/19M, 8e9'1ido
ante la Sala ele lo Conteneieso-AdmiRistrativo del Tribunal Superior .te
Justicia de Madrid, interpuesto por den AJmmí9 Ramos HidMgo contra
la Administración del Estado sobre la evafuaciÓR negativa tIe clistintes
tramos de iavestigaciéR del recurrente, ha recaí. sentem'ia el 18 4e enero
de 1994, cu,ye fallo es el siguiente:

-Estimando parcialmente el recurso contencieso-administrativo inter
puesto por la representación procesal de don Antonio Ramos Hidalgo con
tra la Resolución de fecha 23 de noviembre de 1980, de laComisi6n Nacional
Evaluadora de la Actividad Investigadora, que valoró negativamentE! los
tramos primero y segundo solicitados por el interesado, y contra la Reso
lución de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación que
desestimó el recurso de alzada formulado frente a aquélla, debemos anular
y anulamos las citadas Resoluciones por ser contrarias al ordenamiento
jurídico en lo relativo a la mencionada valoración negativa, confirmándolas
en cuanto a la valoración positiva que contienen, reponiendo las adua
ciones administrativas al trámite en que se produjo la infracción a fin
de que la indicada Comisión proceda a evaluar nuevamente los tramos
objeto del recurSo, razonando y motivando adecuadamente la decisión

que adopte, con arreglo a los criterios y principios establecidos en la Orden
de 5 de febrero de 1990; sin hacer imposición de costas.•

Dispuesto por Orden de 4 de julio de 1994 el cumplimiento de la citada
sentencia en sus propios ténninos,

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 28 de septiembre de 1994.-EI Presidente, Roberto Femández
de Caleya y Alvarez.

Dmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

23657 RESOLUCION de 28 de septiembre de 1994, de ta Comiswn
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por
la que se hace pública la sentencia dictada por la Salq
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid en el recurso contencioso-administra
tivo número 583/1992, interpuesto por don José Miguel
Morán Turina.

En el recurso contencioso-administrativo número 583/1992, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto por don José Miguel Morán Turina, contra
la Administración del Estado, sobre la -evaluación negativa de distintos
tramos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el3 de febrero
de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

_Que estimando en parte el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el Letrado don José Ramón Codina Vallverdú, actuando en
nombre y representación de don José Miguel Morán Turina, contra la Reso
lución de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora
de fecha 23 de noviembre de 1990, por la que se valoró negativamente
el primer tramo solicitado, así como contra la de la Secretaría de Estado
de Universidades e Investigación de 10 de febrero de 1992, por la que
se desestimó el recurso de alzada formalizado contra la misma, debemos
declarar y declaramos que dichas Resoluciones no son ajustadas a derecho,
anulándolas en 18 relativo a la citada valOl'8ción negativa y confM"lIlándolas
en cuanto a la valeración positiva que contienen.

En consecuencia, ordenamos la reposición de las actuaciones admi
nistrativas al trámite en que se produjo la infracción deienninante de
la nulidad, a fin de que por la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigaoora se proceda a valorar de nuevo el tramo solicitado por el
recurrente y que fue evaluado de forma negativa, razonando y motivando
la decisión que se adopte conforme a los principios y-criterios sentados
en la Orden de 5 de febrero de 1990. Todo ello sin hacer expresa imposición
de costas.•

f)ispaesto por Orden de 4 de julio de 1994 el cumplimiento de la citada
sentencia en lt\l8 propios térmill68,

Esta Presidencia ha resuelttl dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 28 de septietRb-re de 1994.-El Presidente, Roeerto Feméndez
de Caleya y AJvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisián Nacional Evaluadora de la ActivWad
Investigadora.

23658 RESOLUClON de 28 de s"1'tiRmbre de 1994, de ta CMnisi4n
Nacional Evaltta<.Wra de la Actividad In'vestigadora; par
la que se hace pública la sentencia dictada pO'r la SfIJla
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid en el recurso contencioso-administra
tivo número 1.753/1991, interpuesto par don Antonio Pérez
Ambite.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.753/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto por don Antonio Pérez Ambite, contra
la Administración del Estado, sobre la evaluación negativa de distintos
tramos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 16 de
diciembre de 1993, cuyo fallo es el siguiente:


